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DECRETO N° LXV/EXLEY/0756/2018 II P.O., por medio del cual se expide la Ley de Salud Mental del Estado de 
Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/RFLEY/0758/2018 II P.O., por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/ARPEX/0789/2018 XII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua inició el 11 de junio de 2018 el Duodécimo Periodo Extraordinario de Sesiones dentro del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXV/RFLEY/0793/2018 XII P.E., por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Chihuahua.    
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DECRETO N° LXV/ABLEY/0794/2018 XII P.E., por medio del cual se abroga la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Chihuahua publicada en el Periódico Oficial del Estado el 17 de mayo de 1989 y se declara que la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
será el ordenamiento rector en todo el territorio del Estado en virtud de la abrogación de la Ley Estatal en la materia.
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DECRETO Nº LXV/RFLEY/0797/2018 XII P.E., por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y de la Ley de Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Pág. 3012
-0-  
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° SCOP-DOP-15-2018 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la remodelación de la Clínica Rural San Agustín, de 
Ciudad Juárez, Chih. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
ACTA de Asamblea de asignación de derechos definitivos en la Colonia Agrícola y Ganadera “Lázaro Cárdenas” del Municipio 
de Namiquipa, Chih., celebrada el 27 de abril de 2018. 
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 Pág. 3032 
-0-

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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públicos del Gobierno del Estado de Chihuahua.
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PRIMERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° 1 del Distrito Judicial Guerrero, con 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° COBACH-P/006/2018, relativa a la adquisición de material deportivo.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
CONVOCATORIA Pública Nacional Licitación N° 003 para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado relativos a los siguientes Concursos y obras: 22701301 y 22701302 Construcción 
de drenajes sanitarios en las localidades de Turuseachi y Colonia Progreso respectivamente. 
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a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación con concreto hidráulico en Calle del Beso.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                Pág. 3046 a la Pág. 3059
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/ARPEX/0789/2018  XII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DUODÉCIMO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, once de junio del año dos 

mil dieciocho, el Duodécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/ABLEY/0794/2018  XII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DUODÉCIMO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se abroga la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de fecha 17 de mayo de 1989. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, declara que la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 

de julio de 2016, será el ordenamiento rector en todo el territorio del Estado, 

en virtud de la abrogación de la Ley Estatal en la materia.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Toda referencia que se haga, dentro del marco 

jurídico local, a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Chihuahua, deberá entenderse hecha a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.  
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DECRETO No. 
LXV/ABLEY/0794/2018  XII P.E. 

 2 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procedimientos administrativos iniciados por 

las autoridades estatales y municipales con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, serán 

concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Con la entrada en vigor del presente Decreto, 

quedarán derogadas todas aquellas disposiciones contenidas en el marco 

jurídico local que se opongan a lo previsto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.    

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 
 

 
 
PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/RFLEY/0797/2018  XII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DUODÉCIMO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 66, fracción X; 125; 128, 

segundo párrafo; 133 y 222; y se ADICIONAN al artículo 125, un segundo 

párrafo, y al 133, las fracciones VI, VII y VIII; todos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la 

siguiente manera:   

 

ARTÍCULO 66. … 

I. a IX. … 

X. Proponer al Pleno los nombramientos de las y los titulares de las 

Secretarías de Administración, de Asuntos Legislativos y de Asuntos 

Interinstitucionales, así como de la Dirección del Instituto de Estudios 

e Investigación Legislativa y de la Dirección de Archivos.  

XI. a XXII. … 
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0797/2018  XII P.E. 
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ARTÍCULO 125. Las personas titulares de los órganos técnicos a que se refiere 

el artículo anterior, serán nombradas por el Pleno, a propuesta de la Junta 

de Coordinación Política. 

Por lo que se refiere al nombramiento de quien ocupe la titularidad de la 

Auditoría Superior del Estado, se sujetará al procedimiento establecido en la 

Constitución Política del Estado y al Capítulo V del Título Sexto de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 128. … 

Quien ocupe el cargo de titular de la Auditoría Superior del Estado deberá 

cumplir con los requisitos previstos en la Constitución Política del Estado y 

sujetarse al procedimiento señalado en el Capítulo V de este Título.  

 

ARTÍCULO 133. El nombramiento de quien ocupe la titularidad de la Auditoría 

Superior del Estado se sujetará a lo dispuesto en la Constitución Política del 

Estado y al siguiente procedimiento:  

I. Se integrará un Panel de nueve Especialistas, quienes conformarán la 

terna de aspirantes a ocupar el cargo de que se trata, y se  designarán 

de la siguiente manera: 

a. Cinco por el Poder Legislativo, a propuesta de la Junta de 

Coordinación Política.  

b. Cuatro por el Poder Ejecutivo. 
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0797/2018  XII P.E. 

 3 

No podrá haber más de cinco integrantes de un mismo sexo. 

 

Quienes integren el Panel de Especialistas desempeñarán su cargo de 

manera honorífica, y deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

1. Contar con la ciudadanía mexicana y encontrarse en pleno 

ejercicio de sus derechos. 

2. Tener una edad mínima de treinta años. 

3. No haber recibido condena por la comisión de un delito 

doloso, ni inhabilitación en el servicio público. 

4. Contar con conocimientos en materia de control de gasto, 

auditoría financiera, responsabilidades administrativas u otra 

relacionada con las anteriores. 

5. No haber ocupado cargo público, ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o municipal, en algún 

partido político, en los últimos cinco años. 

Se exceptúa de lo anterior, el ejercicio de la docencia en 

instituciones públicas de educación y de investigación 

científica. 

6. No haberse registrado como candidata o candidato 

propietario o suplente por ambos principios, en el proceso 

electoral inmediato anterior al de su designación.  

7. Presentar declaración de inexistencia de conflicto de interés.  
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0797/2018  XII P.E. 

 4 

 

La designación de quienes integren el Panel de Especialistas se hará 

mediante Decreto que al efecto emita el Congreso, mismo que se 

publicará en los portales de internet de los Poderes  Legislativo y 

Ejecutivo. 

 

La instalación del referido Panel se hará dentro de los cinco días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del citado Decreto. 

 

II. Una vez instalado el Panel de Especialistas, este emitirá una 

convocatoria pública, dentro de los primeros cinco días hábiles 

siguientes, dirigida a la sociedad en general, para integrar la terna de 

quienes aspiren a ocupar el cargo de titular de la Auditoría Superior del 

Estado. 
 

Esta convocatoria deberá publicarse, por una sola ocasión, en el 

Periódico Oficial del Estado y en los portales de internet de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, y deberá mantenerse en estos últimos, por lo 

menos, por un periodo de quince días naturales. 
 

La convocatoria deberá establecer los requisitos, el procedimiento y 

los plazos para la selección, con base en lo siguiente: 

a. La documentación requerida. 
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0797/2018  XII P.E. 
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b. Plazos para la inscripción y entrega de documentación. 

c. Plazos y el procedimiento para la evaluación del perfil 

curricular. 

d. Criterios de ponderación. 

e. Fecha para la celebración de las entrevistas.  

f. Procedimiento para la integración de la terna de finalistas. 
 

En la evaluación del perfil de las y los aspirantes se le otorgará mayor 

ponderación al desempeño en las entrevistas, conforme a los 

parámetros que acuerde el Panel de Especialistas. 
 

III. Concluido el plazo para la inscripción, dentro de los tres días naturales 

siguientes, el Panel de Especialistas publicará la lista de personas 

inscritas y la versión pública del perfil curricular en los portales de 

internet oficiales de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 
 

IV. Después de publicada la lista referida en la fracción anterior, el Panel 

de Especialistas, en un plazo que no podrá exceder de los veinte días 

naturales siguientes, llevará a cabo, al menos, una entrevista a quienes 

cumplieron con los requisitos previstos en la convocatoria. 

 

Dicha entrevista tendrá por objeto evaluar el perfil y experiencia 

profesional, habilidades directivas y conocimientos en temas de: 
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auditoría financiera, auditoría de obra pública, auditoría de 

desempeño, normatividad, responsabilidades administrativas, control 

de gasto público, administración pública, entre otros. 

 

El Panel de Especialistas acordará el formato y los horarios de las 

entrevistas, las cuales serán públicas y transmitidas en vivo a través de 

los medios electrónicos de los cuales disponga el Poder Legislativo. 

 

V. Una vez concluidas las entrevistas, dentro de los cinco días naturales 

siguientes, el Panel de Especialistas, con base en la evaluación 

curricular y el resultado de aquellas, integrará una terna, misma que 

entregará al Pleno del Congreso del Estado.  

 

VI. Recibida la terna y la documentación de quienes la integran, el Pleno 

del Congreso contará con un plazo de diez días naturales para elegir, 

mediante el voto de cuando menos las dos terceras partes de las y los 

diputados presentes, a la persona que ocupará la titularidad de la 

Auditoría Superior del Estado.  

 
En caso de no obtenerse la votación requerida, se someterá a votación 

de nueva cuenta conforme a lo previsto en el artículo 137, primer 

párrafo del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder 

Legislativo. 
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Si por segunda ocasión no se alcanza la votación requerida, la 

Presidencia del H. Congreso notificará al Panel de Especialistas tal 

circunstancia, a efectos de que integre nueva terna, en un plazo que 

no exceda de diez días naturales. 
 

La nueva terna deberá estar integrada, por lo menos, con dos 

aspirantes diferentes a quienes integraban la anterior y de la que 

deberá provenir el nombramiento.  
 

Si el Congreso se encontrare en receso, la Diputación Permanente 

convocará a Periodo Extraordinario para tales efectos.  

 

VII. En caso de que el Panel de Especialistas incumpla con los plazos o 

procedimientos establecidos en la convocatoria y, como 

consecuencia de ello, se retrase el procedimiento para nombrar a la 

persona titular de la Auditoría Superior del Estado, el Poder Legislativo y 

el Poder Ejecutivo, de manera conjunta, podrán declarar disuelto dicho 

Panel e integrar uno nuevo en el mismo acto. El nuevo Panel deberá 

continuar el procedimiento desde la última etapa que haya concluido 

el anterior. 
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VIII. En caso de falta temporal o absoluta de quien ocupa la Auditoría 

Superior del Estado, el Pleno del Congreso, de una terna propuesta por 

la Junta de Coordinación Política, nombrará provisionalmente, a la 

persona que fungirá como encargada del despacho, quien contará 

con las mismas facultades que la Ley le otorga a su titular, hasta en 

tanto se realice el nombramiento definitivo, en los términos a que se 

refiere este artículo. 

 

ARTÍCULO 222. La designación de las magistraturas del Tribunal Superior de 

Justicia, del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de las personas 

titulares de la Fiscalía General, de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y de las 

y los comisionados del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se sujetará a lo establecido en la 

Constitución Política del Estado y demás leyes específicas de cada 

organismo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 8, primer párrafo; y se 

DEROGAN los artículos 8, segundo párrafo; 9 y 10  de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO 8. La persona titular de la Auditoría Superior durará en su cargo 

siete años contados a partir de que asuma su función, y solo se le separará 

de su cargo por las causas graves previstas en esta Ley, mediando la misma 

votación requerida que para su nombramiento.  
 

Se deroga. 
 

ARTÍCULO 9. Se deroga 
 

ARTÍCULO 10. Se deroga. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Poderes Ejecutivo y Legislativo deberán 

integrar el Panel de Especialistas encargado de la selección de la terna de 

aspirantes a ocupar la titularidad de la Auditoría Superior del Estado, dentro 

de los veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/CLPEX/0801/2018  XII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DUODÉCIMO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, once de junio del año 

dos mil dieciocho, el Duodécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro 

del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MATAMOROS
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

FRANCISCO HERRERA SIMENTAL                              1009-47-49
-0- 

AUDENCIO MORALES MACARIO                                   997-47-49
-0- 
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RAFAEL MADRID PALAFOX                                            995-47-49
-0- 
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LORENZO VILLALOBOS TAMAYO                                1019-47-49
-0- 

JESUS JOSE FIERRO REYES                                      1020-47-49
-0- 

JORGE ROMULO FELIX MUÑOZ                                    996-47-49
-0- 
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SILVIA ZULEMA ARIAS RAMOS                                    1053-47-49
-0- 

Presidencia Municipal
Chihuahua,Chih.

Presidencia Municipal
Santa Isabel,Chih.

JUAN DE DIOS GIRON CASTILLO                                1054-47-49
-0- 

AG CAR ENTERPRICE S.A. DE C.V.                             1004-47-57
-0- 

MA. LUCIA ANZURES FRAN                                           998-47-49
-0- 
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JOSE HUMBERTO MONTAÑEZ TALAMANTES            1018-47-49
-0- 

MARIA TEICHROEB BANMAN                                      1005-47-49
-0- 
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MANUELA ESPINOZA PEREZ DE CARDENAS       1017-47-49-51
-0- 

MARTHA MARGARITA SAENZ RODRIGUEZ                1021-47-49
-0- 
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VIRGINIA SANTANA ORTEGA                                  1006-47-49-51
-0- 

GUADALUPE CORDERO BETANCOURT                1007-47-49-51
-0- 
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MONICA MENDEZ TORRES                                          1008-47-49
-0- 

RAUL ANTONIO OCHOA CRUZ                                     1011-47-49
-0- 

ALONSO MENDOZA PULLIAM                                      1010-47-49
-0- 

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA OHJIGAR S.A. DE C.V.   1016-47-49
-0- 
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MARIA MAGDALENA MARQUEZ TORRES                     993-45-47
-0- 

MAGDALENA VAZQUEZ                                            989-45-46-47
-0- 
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JOSE ROMAN ESPINOZA HOLGUIN                              987-45-47
-0- 

HECTOR HUGO REYES                                                  982-45-47
-0- 
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JESUS HUMBERTO PEREZ CAMPOS                           986-45-47
-0- 

JOSE LUIS CERVANTES ALMARAZ                               992-45-47
-0- 
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CLAUDIA IVETH VARELA CARRILLO                        991-45-47-49
-0- 
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RICARDO BALDERRAMA CERECERES                        968-43-47
-0- 

CARLOS ABDON GONZALEZ CASTILLO           965-43-47-51-55-59-63
-0- 
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ARMANDO CARO AGUIRRE                                      966-43-45-47
-0- 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


